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Comité de Transparencia
ACTA 12 Sesidn Ordinaria

En la Ciudad de México, siendo las 13:05 horas del dia 27 de enero de 2026, se procede a dar
inicio a la 1a. Sesién Ordinaria de 2026 del Comité de Transparencia de la Secretaria de
Economia (Comité), en la sala de juntas del Piso 9 de la Torre Ejecutiva, ubicada en calle Pachuca
#189, Col. Condesa, C.P. 06140, Demarcacion Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en
cumplimiento a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP), estando presentes en su calidad de integrantes del
Comité, el Lic. Oscar Manuel Argiielles Dorantes, Director General de Vinculacion con el Sector
Coordinado, Presidente del Comité; la Dra. Soledad Guadalupe Lépez Acosta, Titular de la
Unidad de Administracién y Finanzas, integrante propietaria; y la Mtra. Sara Fuentevilla
Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la
Secretaria de Economia, en calidad de integrante suplente.

El Lic. Oscar Manuel Arglielles Dorantes, Presidente del Comité informa que procede a su
desarrollo conforme a lo siguiente:

1a. Sesién Ordinaria
I. Lista de asistencia y verificacion del quérum.

En términos de la convocatoria de fecha 22 de enero de 2026, correspondiente a la Primera
Sesion Ordinaria de 2026, con la presencia de: el Lic. Oscar Manuel Arguelles Dorantes, Director
General de Vinculacion con el Sector Coordinado, Presidente del Comité; la Dra. Soledad
Guadalupe Lépez Acosta, Titular de la Unidad de Administracion y Finanzas, integrante
propietaria; y la Mtra. Sara Fuentevilla Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e Investigaciones
del Grgano Interno de Control en la Secretaria de Economia, en calidad de integrante suplente.

El Presidente del Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los concurrentes a esta reunion,
procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran
presentes todos los convocados, motivo por el cual declara que existe quérum para Hlevar a
cabo la Primera Sesién Ordinaria de 2026 del Comité de Transparencia de la Secretaria de
Economia.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del segundo punto:

II. Aprobacién del Orden del Dia,
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El orden del dia quedaria como a continuacion se detalla:

ORDEN DEL DfA
I. Lista de asistencia y verificacién del quérum.
II. Aprobacién del Orden del Dia.

III. Confirmacién, modificacién o revocacién de 07 prérrogas solicitadas en relacién a las
Solicitudes de Acceso a la Informacién y Datos Personales con folio:

¢ 340025900060825 * 340025900062325
e 340025900061725 ¢ 340025900062625
s 340025900061825 ¢ 34002590000426

* 340025900061925

IV. Confirmacién, modificacién o revocacién de las declaratorias emitidas por las areas de la
Secretaria de Economia en relacién a la Solicitud de Acceso a la Informacién:

a) 2 que clasifican la informacién como confidencial, relativas a las solicitudes de acceso
a lainformacién con folio:

e 34002590000826
* 34002590001426

b) 1 que clasifica la informacién como reservada, relativa a la solicitud de acceso a la
informacién con folio:

e 340025900059725

V. Atencién a los Recursos de Revisién:

a) 1 asunto que confirma la clasificacién como confidencial, relativo a la solicitud de
\ acceso a la informacién con folio:

* 340025900010525., en cumplimiento a la resolucién del recurso de revisién con
expediente SEAI2505060.
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e Informe de Recursos de Revision recibidos en el periodo que comprende del 17 de
octubre 2025 al 21 de enero 2026.

o Indice de Expedientes Clasificados como Reservados correspondiente al segundo
semestre 2025.

e Plan Institucional de publicacién de Datos Abiertos de la Secretaria de Economia.
¢ Deteccién de Necesidades de Capacitacion para el Programa de Capacitacién 2026 de
Transparencia para el Pueblo.
Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algin comentario respecto del

orden del dia que se pone a su consideracion.

Al no existir comentarios, el Presidente somete a consideracién del Comité la aprobacién del
siguiente acuerdo:

‘Acuerdo 1/1a./ORD/2026 - e
El Comité de Transparenc:a APRUEBA el orden deI dia para la 1a. Sesnon Ordlnarla del 2026.

Al no haber abstenciones o votos en contra, se tiene por aprobado por unanimidad el acuerdo
correspondiente.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del tercer punto:

I11. Confirmacién, modificacién o revocacién de 07 prérrogas solicitadas en relacion a las
Solicitudes de Acceso a la Informacién y Datos Personales con folio:

s 340025900060825 e 340025900062325 .
\ ¢ 340025900061725 ¢ 340025900062625 §
e 340025900061825 e 340025900000426
¢ 340025900061925 Q
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b) 1 asunto que confirma la declaratoria de inexistencia, relativo a la solicitud de acceso
a la informacién con folio:

* 340025900035025, en cumplimiento a la resolucién del recurso de revisién con
expediente SEAI2506026.

VL. Informacion susceptible de clasificacién en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT)

a) Versién publica de 87 comisiones correspondientes a la fraccién VIII del articulo 65 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién Publica de la Direccién
General de Programacion, Presupuesto y Contabilidad.

b) Version publica de 1 contrato de arrendamiento correspondiente a la fraccién XXV del
articulo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién Pablica de la
Direccion General de Coordinacion Territorial de los Centros de Fomento Econémico
para el Bienestar.

c) Version publica de 17 contratos de prestacion de bienes y servicios correspondiente a
la fraccién XXVI del articulo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Piblica de la Direccidén General de Recursos Materiales y Archivos.

d) Version pablica de 2 contratos de honorarios correspondiente a la fraccién X del articulo
65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién Publica de la Direccién
General de Recursos Humanos.

e) Version publica de 29 actas de determinacién de concursos del Servicio Profesional de /;\
Carrera correspondientes a la fraccién XIII del articulo 65 de la Ley General de '
Transparencia y Acceso a la informacién Pablica de la Direccién General de Recursos
Humanos. \

&=

f) Versidn publica de 6 facturas correspondiente a la fraccién XI del articulo 65 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la informacién Publica de la Oficina de
Comunicacién Social,

VII. Asuntos Generales.
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Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algiin comentario respecto de las
prérrogas que se someten a consideracion.

Al no existir comentarios, el Presidente somete a consideracién del Comité la aprobacion del
siguiente acuerdo:

Acuerdo 2/1a./ORD/2026 : i &
El Comité de Transparencia CONFIRMA Ias prérrogas que serén aphcadas enla Plataforma
Nacional de Transparencia.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del cuarto punto:

IV. Confirmacién, modificacién o revocacién de las declaratorias emitidas por las dreas de la
Secretarfa de Economia en relacién a las Solicitudes de Acceso a la Informacién:

Continuando con el punto cuarto del orden del dia, el Presidente informa a las personas
integrantes de este érgano colegiado que, en la carpeta para la presente sesién, se remitieron
las solicitudes de acceso a la informacién y las declaratorias que respecto a cada una de ellas
formularon las unidades administrativas competentes de la Secretaria de Economia, mismas
que este Comité esta facultado para confirmar, modificar o revocar.

Tales declaratorias son:

a) 2 en la que se clasifican la informacién como confidencialidad, relativa a las solicitudes
de acceso a la informacién con folio:

e 34002590000826, propuesta por la Direccién General de Recursos Humanos, respecto
la descripcién del hecho en quejas y denuncias que hubo por acoso sexual y/o
hostigamiento sexual dentro de la institucién del 1 de enero de 2025 a la fecha de la
presentacién de la solicitud, ya que de darse a conocer vulneraria la presuncion de
inocencia y honor de las personas servidoras publicas.
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* 34002590001426, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades Extractivas,
respecto la documentacién relaciona con los titulos de concesién minera de interés, por
contener datos personales como domicilio y firma de persona fisica.

b) 1 en la que se clasifica la informacién como reservada, relativa a la solicitud de acceso a
la informacién con folio;

* 340025900059725, propuesta por la Direccién General de Normas, respecto el

expediente

del procedimiento de vigilancia con nldmero de expediente

DGN/VV/002/2024, que se encuentran directamente relacionadas con la verificacién de
cumplimiento de obligaciones.

En virtud de lo anterior, el Presidente somete a consideracién de las personas integrantes del
Comité, los siguientes acuerdos:

Acuerdo
3/1/1a./ORD/2026

Acuerdo
3/2/1a./ORD/2026

Acuerdo
3/3/1a./ORD/2026
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Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién 1Ty 115 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, propuesta por la Direccién General de Recursos Humanos,
conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de acceso a la
informacién 34002590000826.

Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién I1y 115 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades
Extractivas , conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de acceso
a la informacion 34002590001426.

Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién Il y 112, fraccién VIII de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica, el Comité
de Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
RESERVADA, por un periodo de 5 afios, manifestada por la Direccién
General de Normas, en la respuesta a la solicitud de acceso a la
informacién 340025900059725. '
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Acto seguido, el Presidente consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algin
comentario respecto de las declaratorias que se someten a consideracion.

Al no existir comentarios, el Presidente somete a consideracién del Comité la aprobacion del
siguiente acuerdo:

w&ﬁrﬂﬁ?ﬁ?j@f{ 253“5{?' {2‘1‘:“-; "-‘ 'u' 4? ‘e)'r ‘: 'ii':'-._ ! S f:’c‘.": e LTRRL e _-; o SO
El Comité de Transparencia APRUEBA Ias declaratorlas emltldas por Ias dreas de la Secretarfa
de Economia en las solicitudes de acceso a la informacién detalladas con antelacion.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del quinto punto:

V. Atencién a los Recursos de Revisién, relacionados con los siguientes asuntos.

En el punto quinto del orden del dia, se informa que para la presente sesién se tienen
registrados:

a) 1 asuntos que confirman la clasificacién como confidencial, relativo a la solicitud de
acceso a la informacién con folio:

» Folio 340025900010525, en cumplimiento a la resolucién en el recurso de revisién
SEAI2505060, la Unidad de Coordinacién de Actividades Extractivas somete a
consideracién de este 6rgano colegiado la CLASIFICACION como CONFIDENCIAL,
respecto de la versién publica de la documentacién requerida por contener datos
personales.

e

b) 1 asuntos que confirman la declaratoria de inexistencia, relativos a las solicitudes de
acceso a la informacién con folio:

¢ Folio 340025900035025, en cumplimiento a la resolucién en el recurso de revision
SEAI2506026, la Unidad de Apoyo Juridico y la Direccién General de Innovacién,
Servicios y Comercio Interior somete a consideracién de este érgano colegiado la

Y2 e
LY 2026
& afio de
Margarita

aza Pachuca No. 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, CDMX Tel: (55) 5729 9100 www.gob.mx/se




2% Economia

Secretarfa de Economia

declaratoria de inexistencia al no localizar informacién requerida toda vez que no se
ha generado ni recibido informacién al respecto.

En virtud de lo anterior se somete a consideracién de las personas integrantes del Comité, el
siguiente acuerdo:

ENdme g A R e S R e
Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién Il y 115 de la Ley General
4/1/1a./ORD/2026  de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en cumplimiento a lo
ordenado en el recurso de revision SEAI2505060, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, propuesta por la Unidad de Coordinacién de Actividades
Extractivas , conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de
acceso a la informacién 340025900010525.
Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién II, 140 y 141 de la Ley
4/2/1a./0ORD/2026 General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en
; cumplimiento a lo ordenado en el recurso de revisién SEAI2506026, el
Comité de Transparencia CONFIRMA la declaratoria de inexistencia,
propuesta por la Unidad de Apoyo Juridico y la Direccién General de
Innovacién, Servicios y Comercio Interior, conforme a lo sefalado en la
respuesta a la solicitud de acceso a la informacién 340025900035025.

Acto seguido, el Presidente consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algtn
comentario respecto de las declaratorias que se someten a consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente somete a consideracién del Comité la aprobacién del
\ siguiente acuerdo:

Acuerdo 4/1a./ORD/2026 RN , _
El Comité de Transparencia APRUEBA la declaratoria emitida en las solicitudes de acceso a la

informacion detalladas anteriormente, para dar atencién a los Recursos de Revision
correspondientes.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del sexto punto:
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VI. Informacién susceptible de clasificacién en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT).

a) Version publica de 87 comisiones correspondientes a la fraccion VIII del articulo 65 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacion Publica.

Lo anterior, derivado de la obligacién de poner a disposicién del publico y mantener
actualizada la informacién conforme a lo sefialado en el articulo 65, fraccién VIII, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica (LGTAIP), relativas a los
gastos de representacién y vidticos, asi como el objeto e informe de comision
correspondientes.

En la carpeta para la presente sesién se remitié la documentacion que sustenta la
declaratoria que se indica a continuaci6n, propuesta por la Direccién General de
Programacién, Presupuesto y Contabilidad, respecto a la clasificacién de la informacion
como confidencial, que obra en las comprobaciones de gastos e informes de comisién,
consistente en nombre de persona fisica, RFC, Nombre de Institucién Bancaria, Clabe
interbancaria, Folio fiscal, Nimero de serie SCD, Sello CFDI, Sello SAT, Cadena original
del complemento de certificacion digital del SAT, QR, Folio del certificado SAT, Numero
telefénico, correo electrénico y folio de tarjeta bancaria, misma que este Comité esta
facultado para confirmar, modificar o revocar.

b) Versién publica de 1 contrato de arrendamiento correspondiente a la fraccion XXV del
artfculo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacion. \

En la carpeta para la presente sesi6n se remitié la documentacién que sustenta la
declaratoria que se indica a continuacién, propuesta por la Direccién General de
Coordinacién Territorial de los Centros de Fomento Econémico para el Bienestar,
respecto a la clasificacién de la informacién como confidencial, que obra en la
contratacién de arrendamiento, consistente en cuenta predial, clave catastral, correo
electrénico, teléfono, nimero de cuenta e institucién bancaria, misma que este Comité
esta facultado para confirmar, modificar o revocar.

c) Version publica de 17 contratos de prestacion de bienes y servicios correspondientes a
la fraccién XXVI del articulo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica.
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Lo anterior, derivado de la obligacién de poner a disposicién del pablico y mantener
actualizada la informacién conforme a lo sefialado en el articulo 65, fraccién XXVI, de |a
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién PGblica (LGTAIP), relativas a las
contrataciones derivadas de procedimientos de adjudicacién directa, invitacién
restringida y licitacién de cualquier naturaleza.

En la carpeta para la presente sesién se remitié la documentacién que sustenta la
declaratoria que se indica a continuacion, propuesta por la Direccién General de
Recursos Materiales y Archivo, respecto a la clasificacién de la informacién como
confidencial, que obra en las contrataciones de prestacién de bienes y servicios,
consistente en Registro Federal de Contribuyente, cadena original, certificado y firma
electrénica de las personas servidoras publicas; nacionalidad, datos de identificacién
como certificados y actas de nacimiento, correo electrénico de particulares, asi como
clabe interbancaria e institucién bancaria de personas fisicas y morales, misma gue este
Comité estd facultado para confirmar, modificar o revocar

d) Version publica de 2 contratos de honorarios correspondientes a la fraccion X del
articulo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién Publica.

Lo anterior, derivado de la obligacién de poner a disposicién del publico y mantener
actualizada la informacién conforme a lo sefialado en el artfculo 65, fraccidn X, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP), relativas a las
contrataciones de servicios profesionales por honorarios correspondientes al ejercicio.

En la carpeta para la presente sesién se remitié la documentacién que sustenta la
declaratoria que se indica a continuacién, propuesta por la Direccién General de
Recursos Humanos, respecto a la clasificacién de la informacién como confidencial, que
obra en las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, consistente en
nacionalidad y domicilio del prestador de servicios, misma que este Comité est4
facultado para confirmar, modificar o revocar.

e) Version publica de 29 actas de determinacién de concursos del Servicio Profesional de
Carrera correspondientes a la fraccién XIII del articulo 65 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la informacién Publica de la Direccién General de Recursos
Humanos.
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f)

Lo anterior, derivado de la obligacion de poner a disposicién del publico y mantener
actualizada la informacién conforme a lo sefialado en el articulo 65, fraccién XIII, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP), relativas a las
convocatorias a concursos para ocupar cargos publicos y los resultados de los mismos.

En la carpeta para la presente sesién se remitié la documentacion que sustenta la
declaratoria que se indica a continuacién, propuesta por la Direccién General de
Recursos Humanos, respecto a la clasificacién de la informacién como confidencial, que
obra en las actas de ganadores de concurso del Servicio Profesional de Carrera (SPC)
de la Secretaria de Economia, consistente en el nombre de la persona concursantey la
evaluacién del concursante asociadas en el proceso deliberativo debido a que los
elementos de juicio que emitié cada integrante del Comité Técnico de Seleccion
constituyen valoraciones con enfoques diferentes, dependiendo del nivel de la plaza y
&rea de conocimiento que se requiere para el ejercicio de las funciones y atribuciones
del puesto. En ese sentido, hacer publicos los elementos del juicio sobre cada persona
concursante revelaria informacién sobre su el desempefio académico y de habilidades
y por tanto del resultado del concurso, privilegiando el derecho a la privacidad y
proteccién de datos personales, misma que este Comité esté facultado para confirmar,
modificar o revocar.

No obstante, el resultado del proceso deliberativo en los concursos del SPC son
publicados en la plataforma RHnet, y son publicos para dar a conocer el estatus del
nimero de concurso, folio de participante y resultado aprobado, no aprobado o plaza
desierta.

Versién publica de 6 facturas correspondientes a la fraccién XI del articulo 65 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la informacién Puablica.

Lo anterior, derivado de la obligacién de poner a disposicién del plblico y mantener
actualizada la informacién conforme a lo sefialado en el articulo 65, fraccién XI, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP), respecto los
montos destinados a gastos relativos a comunicacién social y publicidad oficial que
permita identificar el tipo de medio, proveedores, nimero de contrato y concepto o
campania.

En la carpeta para la presente sesién se remitié la documentacién que sustenta la
declaratoria que se indica a continuacién, propuesta por la Oficina de Comunicacién
Social, respecto a la clasificacion de la informacién como confidencial, que obra en las
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facturas, consistente en clabe interbancaria e institucién bancaria de personas morales,
misma que este Comité esté facultado para confirmar, modificar o revocar.

En virtud de lo anterior, el Presidente somete a consideracion de las personas integrantes del
Comité, los siguientes acuerdos:

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién II, 64, 65, fraccién
5/1/1a./ORD/2026 VII y 115, parrafos primero y tercero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pidblica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, respecto las versiones publicas de las
comprobaciones de gastos e informes de comisién, manifestada por
la Direccién General de Programacién, Presupuesto y Contabilidad.
Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién II, 64, 65, fraccién
5/2/1a./ORD/2026 XXV y 115, parrafos primero y tercero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacion como
CONFIDENCIAL, respecto la versién publicas de las contratacién de
arrendamiento, manifestada por la Direccibn General de

Coordinacién Territorial de los Centros de Fomento Econémico para

\ el Bienestar .
; Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién I, 64, 65, fraccién
\ 5/3/1a./0ORD/2026 XXVI y 115, parrafos primero y tercero de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como  .-—
CONFIDENCIAL, respecto las versiones publicas de las contrataciones
de prestacién de bienes y servicios , manifestada por la Direccién
General de Recursos Materiales y Archivos .
Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccidn 11, 64, 65, fraccién X
5/4/1a./ORD/2026 y 115, parrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pdblica, el Comité de Transparencia CONFIRMA LA

CLASIFICACION de la informacién como CONFIDENCIAL, respecto las
versiones publicas de las contrataciones de servicios profesionales
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Se consulta si existe algun comentario respecto de las declaratorias que se someten a
consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente somete a consideracion del Comité la adopcién del
acuerdo siguiente:

El Comité de Transparencia CONFIRMA, la clasificacién emitida, relativa a las versiones
publicas referidas; que se cargaran en el sistema SIPOT.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del séptimo punto:

VII. Asuntos Generales.

Como punto séptimo del orden del dia, se informa que se tiene registrado los asuntos
generales a tratar, consistentes en:
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* ElInforme de Recursos de Revisién recibidos en el periodo que comprende del 17
de octubre 2025 al 21 de enero 2026, mismo que se compartié en la carpeta para
la presente sesion.

Se consulta si existe algun comentario sobre el Informe de Referencia.

En virtud de lo anterior, el Presidente somete a consideracién de las personas integrantes del
Comité, el siguiente acuerdo:

Acuerdo 6/1a./ORD/2026

El Comité de Transparencia TOMA CONOCIMIENTO del Informe de Recursos de Revisi6n
recibidos en el periodo del 17 de octubre 2025 al 21 de enero 2026.

Toda vez que no existen mas comentarios, abstenciones o votos en contra, el acuerdo queda
aprobado por unanimidad.

 El Indice de expedientes clasificados como reservado de la Secretaria de Economia
correspondiente al segundo semestre del 2025, se hace de conocimiento en términos
del articulo 105 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y
Décimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y
Desclasificacion de fa Informacién.

Se consulta si existe algiin comentario sobre el Informe de Referencia.

En virtud de lo anterior, el Presidente somete a consideracion de las personas integrantes del
Comité, el siguiente acuerdo:

Acuerdo 7/1a./ORD/2026

El Comité de Transparencia TOMA CONOCIMIENTO del Indice de Expedientes Clasificados

% Margarita

| como Reservados correspondiente al sequndo semestre del 2025.

ﬁ/

Toda vez que no existen mas comentarios, abstenciones o votos en contra, el acuerdo queda <=

aprobado por unanimidad.

* ElPlan Institucional de publicacién de Datos Abiertos de la Secretaria de Economfa.
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El presente Plan Institucional de Datos Abiertos es el instrumento estratégico de la Secretaria
de Economia para transformar la informacién publica en un activo de alto valor social. Alineado
con los nuevos lineamientos de la Agencia de Transformacion Digital, este plan evoluciona la
gestién de datos: de una obligaciéon técnica a una infraestructura estratégica para la
democracia, para lo cual las unidades administrativas que coadyuvaron determinaron su
utilidad y periodicidad de publicacion.

Este Plan asegura que la informacién sea accesible, oportuna y reutilizable. El objetivo es
consolidar una administracién publica més transparente y eficiente, donde los datos abiertos
sirvan como base para el desarrollo tecnolégico, la participacién ciudadana y la mejora
continua de los servicios publicos.

Se consulta si existe algun comentario sobre el Informe de Referencia.

En virtud de lo anterior, el Presidente somete a consideracion de las personas integrantes del
Comité, el siguiente acuerdo:

Acuerdo 8/1 a./0RD/2026

El Comité de Transparencia TOMA CONOCIMIENTO del Plan Instltuaonal de pubhcacnon de
Datos Abiertos de la Secretaria de Economia.

Toda vez que no existen mas comentarios, abstenciones o votos en contra, el acuerdo queda
aprobado por unanimidad.

o Deteccién de Necesidades de Capacitacién para el Programa de Capacitaciéon 2026 de
Transparencia para el Pueblo.

La Deteccién de Necesidades de Capacitacidn (DNC) se establece como el proceso diagndstico
fundamental para identificar las dreas de oportunidad en las competencias del servicio publico,
garantizando que el personal cuente con las herramientas técnicas y éticas exigidas por el
organismo garante, Transparencia para el Pueblo.

Este ejercicio no solo evalda el conocimiento del marco normativo vigente, sino que prioriza la
adquisicién de habilidades digitales avanzadas, la gestion eficiente de archivos y la atencién
ciudadana con perspectiva de inclusién. Al alinear los aspectos requeridos por las personas
servidoras publicas involucradas se asegura que la transparencia deje de ser un proceso
administrativo para convertirse en un derecho humano accesible, agil y efectivo, cimentado en
un capital humano altamente capacitado y orientado al bienestar social.

<
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Se consulta si existe algun comentario sobre el Informe de Referencia.

En virtud de lo anterior, el Presidente somete a consideracién de las personas integrantes del
Comité, el siguiente acuerdo:

Acuerdo 9/1a./ORD/2026

El Comité de Transparencia TOMA CONOCIMIENTO de la Deteccién de Necesidades de |
Capacitacién.

Toda vez que no existen mas comentarios, abstenciones o votos en contra, el acuerdo queda
aprobado por unanimidad.

No habiendo mas comentarios sobre el particular y en vista de que no se cuenta con algin otro
asunto gue tratar, se da por concluida la Primera Sesién Ordinaria del 2026 del Comité de
Transparencia de la Secretaria de Economia, a las 13:30 minutos del dia 27 de enero de 2026.

- A —

Lic. Oscar Manuel Arglelles Dorankes
Director General de Vinculacion

con el Sector Coordinado
Presidente del Comité de Trans{

C Dra.Solegfa’aJaia'ube Lépez Acosta Mtra. éaﬁfﬁﬁﬁiﬂaﬁgarrio
Titular de la Unidad d Titular del Area de Denuncias e Ivestigaciones

/ Administracién y Finanzas del Organo Inter'-no de Control en la
Integrante del Comité de Transparencia Secretaria de Economia

Integrante Suplente del
Comité de Transparencia
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